
 
 

 

TALLER DE GÉNERO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

“Igualdad de género: una meta indispensable para la Educación Superior” 

 

El Comité de Género del Ministerio de Educación Superior convoca al III TALLER 

DE GÉNERO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR. “Igualdad de 

género: una meta indispensable para la Educación Superior”, a celebrarse el 27 

y 28 de junio de forma híbrida.  

 

La III edición del Taller tiene el objetivo de dialogar de forma creativa, 

intercambiar experiencias y compartir buenas prácticas y desafíos en la 

formación integral de profesionales. Asimismo, sobre las potencialidades de la 

educación superior para extender su accionar a los profesionales a través del 

postrado y la realización de investigaciones y diagnósticos que aporten con los 

resultados al Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres y a la Estrategia 

integral de prevención y atención a la violencia de género y en el entorno familiar 

y contribuir a la igualdad de género como conquista social en aras de aportar a 

los ODS 2030. 

 

Los objetivos principales son:  

 

1. Intercambiar experiencias y reflexiones mediante el debate científico sobre la 

educación y la extensión en el proceso de formación de los profesionales en los 

nuevos entornos de aprendizaje y la Agenda de Desarrollo 2030.  

2. Argumentar propuestas de trabajo para disminuir las brechas de género en los 

procesos de formación y en la gestión laboral de la educación superior en Cuba.   

3. Debatir en torno a la esencialidad, pertinencia y eficiencia de la promoción de 

la igualdad de género y su impacto en el desarrollo local, social y humano, ante 

los retos del Siglo XXI.  

 

Tema central  

“Igualdad de género: una meta indispensable para la Educación Superior” 

 

Temáticas específicas  

✓ Universidad, organizaciones sociales y desarrollo territorial en función de 

la igualdad de género.  

✓ La igualdad de género en la innovación, desarrollo y políticas públicas. 

✓ Inclusión, diversidad y derechos humanos. 

 



 
 

 

Estarán presentes especialistas de reconocido prestigio que impartirán 

conferencias y se desarrollará un panel de actualización con actores sociales 

imprescindibles para avanzar en los ODS 2023.  

 

Podrán participar directivos, docentes, profesionales, estudiantes e 

investigadores vinculados a la formación universitaria, con ponencias referidas a 

las temáticas convocadas. Se puede participar como delegado presencial o 

virtual.  

 

Contactos para mayor información:  

 

Secretaria Ejecutiva del Comité de Género del MES. 

MSc. Delmis María Estrada Reyes/ delmis@mes.gob.cu WhatsApp 

+5353789319.  

Esp. Herminia Rodríguez Pacheco/ Herminia@mes.gob.cu  WhatsApp 

+5356077662.  

 

Todas las informaciones se darán a conocer a través de los perfiles 

institucionales del Ministerio de Educación Superior y su página web: 

Facebook: @CubaMES 

Twitter: @CubaMES 

Telegram: https://t.me/Cuba_MES 

https://www.mes.gob.cu/ 

 

 

Fechas Actividades Responsables 

7 de junio Recepción de los títulos y 

resúmenes. 

Secretaría Ejecutiva 

14 de junio  Recepción de los trabajos.  Secretaría Ejecutiva 

19 de junio  Publicación de los resultados. Secretaría Ejecutiva 

21 de junio  Publicación del programa del 

taller. 

Secretaría Ejecutiva 

27 y 28 de junio  Sesiones del taller. Comité de Género del 

MES 
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Normas de presentación de trabajos.  

 

Los trabajos deben entregarse en ficheros PDF, escritos en tipografía Arial, a 12 

puntos, a un espacio de interlineado, tamaño carta (8 ½ x 11 o 21.59 cm. x 27.94 

cm.) y márgenes de 2.5 cm. por cada lado. La alineación de los párrafos es 

justificada y la extensión máxima de los trabajos es de 10 cuartillas (incluidos los 

anexos).  

 

Formato de los trabajos:  

 

✓ Título (en mayúscula y no más de 15 palabras). (En español e inglés)  

✓ Autor y coautores (no más de tres), con sus correos electrónicos. 

✓  Institución y país por autores y coautores (si tiene cargos en la institución 

lo debe aclarar, por ejemplo, si es jefe de Departamento, Director, 

Decano, Vicerrector o Rector y si tiene grado científico de Máster o 

Doctor).  

✓ Resumen del trabajo (extensión máxima de 250 palabras). (En español e 

inglés)  

✓ Palabras claves. (En español e inglés)  

✓ Texto del trabajo (debe tener una introducción donde se precisen 

claramente los objetivos del trabajo, el desarrollo del trabajo agrupado en 

epígrafes, las conclusiones, las referencias bibliográficas y, además, si lo 

requiere los anexos, donde aparecen las tablas y figuras).  

✓ La norma a emplear para realizar los asentamientos bibliográficos será la 

norma APA.  

 

Los trabajos pueden estar escritos en español o inglés. El título, el resumen y las 

palabras claves estarán en inglés y español.  

La aprobación de los trabajos estará sujeta al cumplimiento de indicadores de 

rigor científico que son:  

✓ Que responda a un tema de la actualidad reconocida por la comunidad 

científica.  

✓ Uso de referencias bibliográficas de actualidad y de reconocidos autores 

sobre el tema.  

✓ Uso de un lenguaje claro, preciso y utilizando conocimientos científicos.  

✓ Contribución del trabajo al enriquecimiento de la teoría y la práctica en el 

campo de la igualdad de género en la educación universitaria.  


